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Dirección General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos 

Prado Viejo, 62, bis 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 
dg.calidadambiental@larioja.org 

 

Ref: YPP 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA RESERVA DE LA 
BIOSFERA DE LOS VALLES LEZA, JUBERA, CIDACOS Y ALHAMA 

ACTA Nº 1/2023 

 

 

PRESIDENTE 

D. Alejandro Dorado Nájera. 

Consejero de Sostenibilidad, Transición 
Ecológica y Portavocía de Gobierno del 
Gobierno de La Rioja.  

VICEPRESIDENTE 

D. Rubén Esteban Pérez. 

Director General de Calidad Ambiental y 
Recursos Hídricos. 

VOCALES 

D. José Luis Rubio Rodríguez. 

Director General de Biodiversidad. 
 
D. Francisco Javier Caldito Quirós. 

Director General de Política Territorial, 
Urbanismo y Vivienda. 
 
Dña. Ana Alegría Fernández. 

Jefa de Servicio de Integración Ambiental. 
 

GESTORA DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 

Dña. Susana Gómez Urizarna. 

Jefa de Sección de Integración y Apoyo a la 
Autoridad Ambiental. 
 
REPRESENTANTES MUNICIPALES 
 
D. Jaime Jiménez Jiménez.  

Alcalde de Muro de Aguas. 

 

 

 

 

REPRESENTANTES ASOCIACIONES 
SOCIOECONOMICAS Y AMBIENTALES 

Dña. Rebeca Sáenz Blanco. 

Asociación de Mujeres del Camero Viejo. 

Dña. Esther Rubio Jiménez. 

Gerente de la Asociación para el Desarrollo 
Rural de La Rioja Suroriental. 
 
INVITADOS 
 
Dña. María Asunción Sáez Arnedo. 

Alcaldesa de Aguilar de Río Alhama. 
 
D. Álvaro Forcada. 

Alcalde de Cervera de Río Alhama. 
 
Dña. Marta García Herreros. 

Representante del Centro Europeo de 
Información y Promoción del Medio Rural. 
 
D. Ramiro Palacios. 

Asociación para el Desarrollo Sostenible del  
Alto Cidacos. 
 
D. Blas Sos Abadía. 

Presidente de la Asociación para el Desarrollo 
Turístico y Económico del Valle de Ocón. 
 
Dña. Mamen Carrillo. 

Tesorera de la Asociación para el Desarrollo 
Turístico y Económico del Valle de Ocón. 
 
D. René Santamaría Arinas. 

Miembro del Consejo Científico del Comité 
Español del Programa MAB de la UNESCO. 
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Siendo las 10:45 horas del día 20 de junio de 2023, se reúnen en el ‘Centro Joven de Aguilar del Río 

Alhama’ ubicado en Aguilar del Río Alhama, las personas que al margen se relacionan, miembros o 

representantes de miembros de la Junta Directiva de la Reserva de la Biosfera de los Valles del Leza, 

Jubera, Cidacos y Alhama e invitados, para la celebración de la sesión ordinaria, previamente convocados 

en primera convocatoria. 

 

Disculpan su ausencia Dña Nuria Bazo, Directora General de Desarrollo rural y Reto demográfico; Dña 

María Jesús Miñana, Directora General de Agricultura y Ganadería y D. Ramiro Gil, Director General de 

Turismo, así como los representantes de los Ayuntamientos de Arnedillo, Laguna de Cameros y Lagunilla 

del Jubera.  

 

Abre la sesión el Presidente de la Junta Directiva y Consejero de Sostenibilidad, Transición Ecológica y 

Portavocía de Gobierno, D. Alejandro Dorado Nájera, dando la bienvenida a los asistentes a esta primera 

Junta Directiva de la Reserva de la Biosfera del año 2023, en la que tal y como establece el Decreto 

45/2014, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 31/2006, de 19 de mayo, por el que se 

regula la Junta Directiva de la Reserva de la Biosfera de los Valles del Leza, Jubera, Cidacos y Alhama, 

se va a presentar la ‘Propuesta de actuaciones’ en esta área para el año 2024.  

 

En su discurso el Presidente de la Junta Directiva destaca que uno de los principales objetivos del 

Gobierno de La Rioja es promocionar el territorio de la Reserva de la Biosfera, promoviendo diferentes 

iniciativas que impulsen el desarrollo sostenible y poniendo énfasis en el equilibrio entre el ser humano y 

la naturaleza. 

 

Transmite a los asistentes la importancia del reconocimiento como ‘Destino Turístico Starlight’, 

destacando la calidad del cielo nocturno de la Reserva de la Biosfera e indicando que este año se 

celebrará una nueva edición del programa Noches Estrelladas. 

 

El Presidente cede la palabra a D. Rubén Esteban, Vicepresidente de la Junta Directiva y Director 

General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos (DG CA y RRHH), quien presenta los resultados del 

“Informe de Ejecución del Plan de Actuaciones del año 2022”, documento que se adjunta para su revisión. 

 

Finaliza la presentación resaltando la importancia de seguir trabajando en estas líneas para poder hacer 

de la Reserva de la Biosfera  un lugar conocido y visitable, e intentar revertir el problema demográfico en 

este territorio. 
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A continuación, Susana Gómez Urizarna, Gestora de la Reserva de la Biosfera, toma la palabra para 

exponer el Plan de Actuaciones 2024. Comienza su intervención indicando que durante esta anualidad la 

Reserva de la Biosfera de los Valles del Leza, Jubera, Cidacos y Alhama debe someterse a un proceso 

de revisión decenal y que la Junta Directiva es el órgano encargado de aprobar el Plan de Gestión 2024-

2033, que se adjunta para su consulta. 

 

La revisión decenal es un procedimiento periódico que analiza las actuaciones llevadas a cabo en los 

últimos 10 años en el territorio de la Reserva de la Biosfera y en el que deben aparecer las líneas de 

acción y proyectos en los que se va a trabajar en los siguientes 10 años.  

 

La Gestora de la Reserva de la Biosfera destaca la importancia de reforzar la identidad de esta figura, tal 

y como recogen los dos procesos de participación pública que se han desarrollado en el territorio. 

Además, recalca el trabajo que se está llevando a cabo en materia de polinizadores, con el que se 

pretende disponer de un inventario representativo de insectos polinizadores en la Reserva de la Biosfera, 

para conocer su situación, sus tendencias y sus posibilidades como motor de desarrollo en el territorio 

poniendo como ejemplo su uso en agricultura. Igualmente, señala que durante estos últimos meses se ha 

procedido a la colocación de trampas para avispón asiático en distintos puntos del Valle del Leza. 

 

La gestora también apunta que la población demanda servicios que están fuera del alcance de las 

competencias del órgano gestor de la Reserva. 

  

Continúa la reunión con la intervención de Ana Alegría Fernández, Jefa del Servicio de Integración 

Ambiental, quien expone la situación de la Marca La Rioja, Reserva de la Biosfera. Valles del Leza, 

Jubera, Cidacos y Alhama, cuya presentación se adjunta junto al acta. 

 

Enfatiza que la Reserva de la Biosfera no es una figura de protección como tal, aunque parte de su 

territorio si se encuentra protegido. 

 

Expone que uno de los objetivos de la RB es impulsar un desarrollo sostenible en el territorio y que una 

herramienta para conseguir esto es la Marca “La Rioja, Reserva de la Biosfera. Valles del Leza, Jubera, 

Cidacos y Alhama” que, a su vez, busca el reconocimiento nacional e internacional. La Marca, por su 

parte, está regulada en la Orden 6/2010, de 15 de marzo, de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y 

Política Territorial y la Orden 1/2015, de 9 de enero, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente, por las que se regula el procedimiento para conferir licencias de uso de la Marca La Rioja, 

Reserva de la Biosfera. Valles del Leza, Jubera, Cidacos y Alhama; pero se hace necesaria su revisión 

para adaptarla a la realidad del territorio.  
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Indica que, uno de los trabajos que se quiere llevar a cabo a corto plazo, es la promoción y difusión de la 

Marca a través de diferentes canales y campañas, como por ejemplo las redes sociales de la Reserva. 

Además, explica que se está tramitando una subvención a la que podrán acceder los operadores de la 

Marca. 

 

Expone el proceso de participación en el que participaron los operadores de la Marca en el cual solicitaron 

que se tuviese en cuenta su opinión y necesidades para la puesta en marcha de actuaciones y formación. 

Señala que se ha recogido la propuesta del cambio del logotipo de la Marca a un modelo más pequeño y 

sencillo que facilite la inclusión en las etiquetas de los productos. 

 

Se cede la palabra a René como representante del Comité Científico del Programa MAB de la UNESCO 

quien explica el proceso de revisión decenal y expone un esquema del documento. 

 

Invita a reflexionar sobre la gestión de los últimos 10 años, si se quiere seguir siendo Reserva de la 

Biosfera y en qué se quiere trabajar en un futuro próximo.  

 

Esther Rubio, gerente de la Asociación para el Desarrollo Rural de La Rioja Suroriental, comenta que se 

necesita colaborar entre las Administraciones Públicas y la población del territorio de la Reserva de la 

Biosfera. 

 

Marta García, representante del Centro Europeo de Información y Promoción del Medio Rural felicita a la 

Reserva de la Biosfera por su trabajo y por conseguir financiación en un proyecto europeo, como el 

proyecto VW y comenta ellos, por su parte, han intentado llevar a cabo un proyecto para poner en valor el 

producto local, pero se han encontrado dificultades debido a la pequeña producción. 

 

Blas Sos y Mamen Carrillo de la Asociación para el Desarrollo Turístico y Económico del Valle de Ocón 

intervienen para pedir colaboración en la formación para las entidades y habitantes del territorio sobre el 

ámbito de la Reserva de la Biosfera, poniendo como ejemplo la necesidad de guías para ofrecer un 

servicio a los visitantes del territorio. 

 

La alcaldesa de Aguilar del Río Alhama, Asunción Sáez, se suma a esta petición, alega que falta personal 

formado para poner en valor los recursos del territorio. 

 

Por su parte, Esther Rubio comenta que, dado que el marco financiero es limitado, hay que marcar 

prioridades sobre en qué invertir y en qué trabajar en el territorio. 
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Tras este inciso, se somete a votación la propuesta de modificación de la configuración espacial del área 

declarada Reserva de la Biosfera de los Valles del Leza, Jubera, Cidacos y Alhama, que queda aprobada 

por la Junta Directiva. 

 

A continuación se somete a votación la propuesta del plan de gestión 2024-2033 que también es 

aprobada. 

 

Tras la votación toma la palabra el Director General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos para 

proponer un nuevo modelo de gobernanza para la Reserva de la Biosfera, planteando la posibilidad de 

adoptar la forma de Consorcio. Explica que con esta figura jurídica se podría actuar de manera autónoma, 

ya que contaría con recursos y personal propios. 

 

También habla de otras figuras jurídicas indicando la necesidad de que el organismo que gestione la 

Reserva de la Biosfera tenga capacidad de obrar y no se retrasen en el tiempo los proyectos debido a los 

trámites burocráticos. 

 

René Santamaría interviene para decir que la agilidad administrativa no tiene que ser lo más importante 

para cambiar el modelo de gobernanza para la Reserva de la Biosfera, también hay que tener en cuenta 

otros factores como el grado de participación de la población, asociaciones y ayuntamientos en las Juntas 

Directivas, así como la forma de elección de los representantes en la misma. Invita a reflexionar sobre 

todas esas cuestiones para decidir qué modelo jurídico es el más adecuado para la gobernanza. 

 

La Jefa del Servicio de Integración Ambiental responde que se ha planteado revisar la forma de 

participación de las asociaciones en la Junta. 

 

Esther Rubio propone como modelo de gobernanza de la Reserva de la Biosfera una mancomunidad. 

 

El Presidente de la Junta Directiva manifiesta que a la Reserva de la Biosfera no se le da la importancia 

necesaria. Está bajo el mandato de una Consejería que crea una partida presupuestaria para ello que se 

diluye. Manifiesta que con una entidad jurídica propia sería más fácil saber el presupuesto disponible y, 

con ello, poder realizar las actuaciones precisas. 

 

José Luis Rubio, Director General de Biodiversidad expone que hay que pensar en todo lo que se ha 

dicho para conseguir más protagonismo para la Reserva de la Biosfera. Informa que en el reciente Parque 

Natural del Najerilla se da importancia a la Junta Local y que se está atento a las opiniones que 

manifiestan en cada momento. 
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Ana Alegría toma la palabra para tratar el siguiente punto de la reunión, la aprobación de la inclusión de la 

Reserva de la Biosfera de los Valles del Leza, Jubera, Cidacos y Alhama en la Red Mundial de Reservas 

de Biosfera de Montaña. Este asunto se planteó en una reunión que el personal de la Dirección General 

de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos tuvo, de forma virtual, con la Red Mundial de Reservas de 

Biosfera de Montaña, donde se vio una oportunidad para poder conocer y compartir ideas, estar en otro 

foro y tener visibilidad. Informa que en estos momentos la Reserva de la Biosfera de La Rioja pertenece a 

la Red de Reservas Mediterráneas, que es la más importante para la Red de Reservas de la Biosfera que 

lleva Parques Nacionales. 

 

Se somete a votación esta cuestión y la Junta Directiva aprueba la inclusión de la Reserva de la Biosfera 

de La Rioja en la Red Mundial de Reservas de Biosfera de Montaña. 

 

El Presidente de la Junta Directiva toma la palabra para abordar el siguiente punto de la reunión, la 

valoración de la propuesta de cesión de bienes de la Diócesis de Calahorra y La Calzada-Logroño. 

Comenta que hay patrimonio con mucho valor turístico que está en situación de abandono, pero cuando 

se quiere intervenir en él se encuentra el problema de la titularidad; un ejemplo de ello han sido las  

iglesia de Torremuña y Santa María en la zona del Camero Viejo. 

 

Ramiro Palacios, representante de la Asociación para el Desarrollo Sostenible del  Alto Cidacos, alerta 

sobre la falta de relevo generacional en el ámbito del ganado ovino y caprino. Este hecho tendrá 

consecuencias a nivel ecológico, ya que con el ganado se incrementa la biodiversidad. Informa que la 

asociación ha hecho un estudio que se presenta el miércoles día 28 de junio en Cervera del Río Alhama. 

Pide que se actué en este ámbito porque sino en un corto plazo de 5 años no quedará ganado. 

 

El alcalde de Muro de Aguas, Jaime Jiménez, informa de que el municipio ha pedido ayudas y que han 

realizado proyectos como la siembra de 20 hectáreas de trufa. Aboga por realizar más plantaciones, 

manifiesta que en el municipio hay gente joven con ganas de trabajar en este ámbito y que es una forma 

de vida y de reflotar la economía, pidiendo colaboración y trabajar en conjunto con la Reserva de la 

Biosfera. 

 

Rubén Esteban dice que las plantaciones de trufa son algo que se puede valorar. También comenta que 

hay que valorar el tema de formar a  personas para que se puedan conocer los recursos del territorio, 

recuerda un curso que se hizo hace unos años para formar a personas para ser guías en las cuevas de 

Ortigosa. Blas Sos suscribe estas palabras y enfatiza en la necesidad de formar a personas del territorio. 

 

La Gestora de la Reserva interviene para decir que ya se han solicitado presupuestos para la formación 

de personas en materia de astronomía y turismo astronomico.  
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El Director General de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos comenta que en 2022 se ha conseguido 

que el IGME actualice el inventario de Lugares de Interés Geológico en La Rioja, con lo que se busca 

potenciar el turismo geológico. También retoma lo dicho por Esther Rubio sobre el presupuesto de la 

Reserva de la Biosfera y dice que es finito, aunque en esta legislatura se han incluido elementos de 

inversión que no estaban antes, como por ejemplo la consolidación de elementos del Patrimonio Histórico 

y cultural del territorio. 

 

Blas Sos, representante de la Asociación para el Desarrollo Turístico y Económico del Valle de Ocón está 

a favor de rehabilitar los lugares para evitar problemas y reactivar el turismo. También ofrece las 

instalaciones de Ocón para hacer las actuaciones y formaciones necesarias que se propongan desde la 

Reserva de la Biosfera. 

 

Para finalizar la reunión el Presidente de la Junta Directiva informa que muchas actividades de la Reserva 

de la Biosfera se pueden encontrar en central de reservas del Gobierno de La Rioja, la página web Pasea 

La Rioja. También enfatiza en que no se pueden realizar más actividades y actuaciones porque hay 

muchas competencias compartidas. 

 

Por último,  agradece a los asistentes a la reunión y a la alcaldesa de Aguilar de Río Alhama por dejar las 

instalaciones para la celebración de la reunión. La alcaldesa de Aguilar también agradece la asistencia y 

participación en la reunión en su localidad. 

No habiendo más preguntas ni comentarios, se da por concluida la reunión siendo las 13:50 horas del día 

20 de junio de 2023. 
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